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A TODOS LOS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS: 

 LES RECORDAMOS QUE EL DIA SABADO 20 DE 
NOVIEMBRE  Y EL LUNES  22 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SON FERIADOS NACIONALES, POR LO TANTO RIGEN 
TODAS LAS CONDICIONES LABORALES DE FERIADO 

NACIONAL 
 

20 de NOVIEMBRE  
 Día de la Soberanía Nacional 

Feriado Nacional 
 

22 de NOVIEMBRE  
Feriado con fines turísticos, rigen iguales condiciones de 

Feriado Nacional 
 

Días feriados con fines turísticos 2021 

 El  27 de noviembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial  el Decreto 947/2020, mediante el cual 

se establecen los días feriados con fines turísticos, previstos en el artículo 7° de la Ley N° 27.399, 

para el año 2021: 

• 24 de mayo 

• 8 de octubre 

• 22 de noviembre 

Los días  24 de mayo, 8 de octubre y 22 de noviembre de 2021 año, declarados “feriados” 

con fines turísticos por el decreto 947/2020, están asimilados a un feriado nacional, por 

lo tanto rigen las mismas condiciones que para el Feriado Nacional. 
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